
Año CX VIII Viernes, 16 de marzo de 1951 Núm. 62

FRIGIOS T PUNTO DI SUSCRIPCION
Trimestre ....................................
Semestre ....................................
Afio ..............................................
Ayuntamientos de la Provincia,

Uño .........................................

61 pesetas, 
lie — 
20» —

17s -

Las suscripciones se solicitarán de la zldininktracíów 
de ^írMínes Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuerta podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

ÍDiontación Provincial
Los nón’<,-'>r '•■’r -> ' -t i» i . 1 

dos cuatro días desde sv nnbh’cnr-'» e'1 • _ ’ 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del «ño corr-er**' 
3 pesetas los del año anteribr, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina’ 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
ta^as provinciales de. 3 pesetas por cada inserción-

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con

Los, anuncios obligados al pago, " sólo se insertarán 
la entidad o particular que lo interese- 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicitarán del Excmo- Sr- Gober
nad r civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad miiltar-

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás nue *' pidan- •

.m- n. Heren lerecho más que a un solo ejemplar, 
y.........  ¿ ,VI ...i uf1?i0 de remisión del original,

f — O t . : ;e laila ic venta en !a Imprenta 
i . „ p •

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA C1- ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
lerdme OnctAL, dispondrán que •• He un ejeeipiat en ti aitie de ew- 
>rmke, donde permanecerá. hiato el recibo del aiguíento.

Loe Helores Secretorios cuidarán, bajo <u máa estrecha reaponsabili- 
1U, de conservar loe números de tote Bo l it íu , coleedonadoa ordenada- 
■eute para su ensuidernadón. qus deberá verilflaiwe ti inal de cad* 
wexwtre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria* y t» 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte djaa d< 
su promulgación, si en ellas no se diapusiere otra coea. (Código Cít ü ).

Las dispoeiciones del Gobierno son obligatorias pato la capital d« 
provincia deede que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION TERCERA
Núm. 1.527

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Ordenanza de la tasa por suscripcio
nes y anuncios del “Boletín Oficial” 
de la provincia (Aprobada el 30 de 

diciembre de 1950).
Articulo 1.» Serán objeto de esta 

Ordenanza:
a) Los derechos de inserción de 

documentos y anuncios que no estén 
exceptuados de pago por su índole o 
por disposiciones especiales.,

b) Las suscripciones voluntarlas 
y las que los Ayuntamientos de la 
provincia están obligados a sufragar 
como uno de los gastos de sus pre
supuestos.

c) Los ejemplares sueltos que se 
expendan a particulares o entidades 
que no tengan privilegio de gra- 
tuidad.

d) Las publicaciones de los “Bo
letines” extraordinarios y suplemen
tos no imputables a publicación de 
disposiciones de carácter nacional.

Art. 2.° Los derechos por suscrip
ción y anuncios en el “Boletín Ofi-i 

cial” de esta provincia serán los si
guientes:

Suscripciones (pago adelantado) 
Por año, 200 pesetas. * 
Por. semestre, 110 pesetas.
Por trimestre, 60 pesetas. /
Ayuntamientos de la provincia: por 

año, 175 pesetas.

Ejemplares sueltos
Número suelto del año corriente, 

2 pesetas. 
ídem del año anterior, 3 pesetas.
Idem de otros años, 4 pesetas.

Anuncios a cargo de Organismos ofi
ciales

Siempre que no haya alguna dis
posición legal que establezca la gra- 
tuidad, deberán pagar 3 pesetas por 
linea o fracción del actual formato 
del “Boletín”.

Anuncios a cargo de particulares
Siempre que no haya ninguna dis

posición'que disponga la gratuidad, 
deberán satisfacer 6 pesetas por lí
nea o fracción, aunque la publica-, 
ción sea interesada por alguna auto
ridad en trámite reglamentario.

Suplementos y números extraordi
narios

Precios convencionales, de acuerdo 
con la entidad o particular que. lo 
interese.

Art. 3.° Las suscripciones volunta
rias podrán admitirse por año, se
mestre o trimestre natural, a soli
citud de los interesados, los que ven
drán obligados a suscribirla en im
preso que facilitará la Administra
ción, sujetándose los suscriptores a 
las condiciones del mismo y al pago, 
en el acto, del primer plazo de la 
suscripción. •

Art. 4.° Las suscripciones obliga
torias a cargo de los Ayuntamientos 
serán por año, y deberá ser abonado 
su importe dentro de los tres pri
meros meses.

Art. 5.9 Están exceptuadas del 
pago de derechos de inserción las dis
posiciones de interés general emana
das del Gobierno, Autoridades o Cen
tros oficiales.

Art. 6.9 Los derechos de inserción 
se dividirán en dos clases: de pago 
inmediato una y de pago diferido 
la otra.

Art. 7.° Salvo lo que se dispone en 
el artículo siguiente, el pago de
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anuncios en el “Boletín Oficial” debe
rá efectuarse inmediatamente a su 
publicación, quedando facultada la 
Administración para exigir el pago 
previo cuando lo estime oportuno.

Art. 8.9 Serán de pago diferido los 
^nuncios, edictos o publicaciones in
teresados por Autoridades, cuyo pago 
deba efectuarse por persona • para 
quien tenga un interés especial, qui
no pueda ser determinado todavía al 
publicarse, como ocurre en las su
bastas o concursos, cuyo anuncio es 
a cargo del adjudicatario, o por las 
dependencias interesadas si resulta
ren desiertos los actos; en los 
trámites judiciales de oficio o a 
instancia de parte pobre, hasta 
que se determine si hay o no condena 
en costas; trámites de procedimien
to administrativo, de apremio, ha
llazgos, etc., salvo los casos de ex- 

■ presa excepción de responsabilidad.
Art. 9.° Los anuncios,) edictos y. 

demás documentos, tanto de carácter’ 
oficial conjo particular, que se man
den publicar en el “Boletín Oficial”, 
se remitirán al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, solicitando 
su inserción, la que autorizará en su, 
caso, exceptuándose, según está pre
venido, los de la primera Autoridad 
militar.

Art. 10. Las suscripciones se soli
citarán de la Administración de Ar
bitrios Provinciales (Diputación Pro- . 
vincial).

Art. II. La recaudación del “Bole
tín Oficial” estará a cargo de la Ad
ministración de Arbitrios Provincia
les, y se efectuará por medio de re
cibos talonarios, numerados correla
tivamente, y diariamente se ingresa
rá en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales el importe de la recauda
ción obtenida.

Mensualment,e, la Administración 
pasará a la Intervención de Fondos 

; Provinciales relación de recibos, de 
anuncios insertados en el mes, y pe
riódicamente los correspondientes a 
suscripciones, a fin de que por dicha 
oficina se proceda al cargo de su 
importe correspondiente.

De acuerdo con la Real Orden de 
27 de febrero de 1893, los recibos de! 
“Boletín Oficial” se cobrarán por su 
importe integro, sin deducción del 
impuesto de pagos al Estado, del que 
lo exceptúa la citada disposición.

Art. 12. La Administración de Ar
bitrios dará cuenta a la Corporación 
de los débitos por suscripciones y de
rechos de inserción que no fueren sa
tisfechos a su debido tiempo, para 
que, si así lo estima, decrete el apre

mio con arreglo al artículo 134 del 
Estatuto de Recaudación de 18 de di
ciembre de 1928 y demás disposicio
nes complementarias. ,

Art. 13. A los Ayuntamientos que 
dejaren transcurrir tres meses sin 
abonar el importe de las suscripcio
nes anuales, la Administración, antes, 
de terminar este plazo, les recordará 
la obligación de satisfacerlo, y, pa
sado éste, se dispondrá de un reem
bolso, cargando los gastos consi
guientes; y de los que dejaran de 
atenderlo se dárá cuenta a la Supe
rioridad para que pueda decretar el 
apremio con arreglo a lo dispuesto 
por el Estatuto de Recaudación.

Art. 14. La Imprenta del Hogar 
Pignatelli será la encargada de la ta
sación de los anuncios de pago publi
cados, y llevará un registro de los 
originales cuya inserción haya sido 
autorizada por el Excmo. Sr. Gober- . 
nador civil.

Igualmente estará a cargo de la 
citada Imprenta la venta de ejem
plares sueltos, cobrando su importe 
mediante entrega de ticket o recibo 
numerado, en talonario sellado por 
la Administración de Arbitrios. La li
quidación de los mismos se efectuará 
directamente en dicha Administración 
los días primeros de cada mes, pre
sentando, para, su comprobación, los 
tickets-matriz o recibo-matriz, la que 
extenderá y entregará el recibo co
rrespondiente de su importe.

Art. 15. A todo original acompa
ñará un sello móvil de una peseta 
y otro provincial de 0’25 pesetas por 
cada inserción.

Los que estén a falta de dicho rein
tegro, éste será reseñado en el re
cibo extendido por la Administración 
de Arbitrios Provinciales, aparte del 
importe de la inserción, y cobrado 
en metálico. Mensualmente, esta ofi
cina remitirá a la mencionada Im
prenta del Hogar Pignatelli los tim
bres del Estado y Provincia cobrados 
en el mes anterior. El Maestro de la 
misma cuidará de que dichos timbres 
sean, adheridos a los originales a que 
correspondan.

Art. 16. Esta Ordenanza entrará 
en vigor desde la fecha de su apro
bación, y regirá, sin limitación-de 
periodo, hasta tanto sea modificada 
por la Excma. Diputación Provincial.

Zaragoza, 10 de marzo de 1961.

Núm. 1.656 
Subasta de obras 

de abastecimiento de agües
Aparecido en el BoUtTfr Of ic ia l  del 

Estado número 71, de fecha 12 de los 
corrientes, el anuncio referente a la su

basta para la ejecución de las obras de 
abastecimiento de agua en Biota, por 
el presente se puntualiza que el plazo 
de presentación de proposiciones ter
minará a las trece horas del día 7 de 
abiil próximo, efectuándose la subasta 
a 1as doce horas del día 9 siguiente en 
el salón de sesiones del Palacio Pro
vincial.

Zaragoza, 14 de marzo de 1951.—El 
Presidente, Juan Muñoz.--El Secre
tario acidental, Gabriel Bascones.

SECCION QUINTA
Núm. 1.353

Alcaldía de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Manuel Bel 
la instalación y funcionamiento de 
un motor en la calle de San Andrés, 
núm. 12, con destino a un ascensor, 
se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 217 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día siguien
te al en que se publique este anun
cio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1951.-— 
El Alcalde, Angel Candías.

Núm. 1.617

Universidad de Zaragoza

RECTORADO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número tercero de la Orden del 
Ministerio de Educación Nacional, fe
cha 7 de diciembre de 1938, se hace 
pública la incoación * del expediente 
para el reconocimiento legal del Es
tablecimiento privado de enseñanza 
media que a continuación se expresa, 
por si alguien tuviese que oponer 
reparos a su tramitación:

. Colegio de Santo Tomás de Aquino, 
Daroca (Zaragoza) .

Transcurridos diez dias, a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, dicho expediente se re
mitirá al Ministerio con las reclama 
clones consiguientes, si las hubiere.

Lo que se hace, público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 12 de marzo de 1951.- 
El Rector ejerciente, José M." 1ñi- 
guez Almech.

M.C.D. 2022
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Núm. 1.444 ,

jefatura de Obras Públicas

Electricidad

Cun fecha de hoy, esta Jefatura ha 
resuelto lo siguientes

“Visto el expedienté ‘ promovido a 
instancia de “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”, S. A., en solicitud de au
torización para el tendido de una li
nea de conducción de energía eléc
trica a alta tensión desde Valdespar- 
tera a la Almozara (Zaragoza), a 
cuya instancia acompaña Memoria, 
planos y presupuestos.

Resultando: Que hecho por el peti
cionario el depósito reglamentario 
del 1 por 100 del presupuesto de 
obras en terrenos de dominio públi
co, justificado en dos resguardos, de 
los cuales el segundo, es comple
mentario del primero, que resultaba 
insuficiente, y después de solicitada 
expresamente en una segunda instan
cia presentada la concesión de ser- 
vidumbre'forzosa de paso de corrien
te eléctrica, se insertó en el “Bolé- 
tin Oficial” de la provincia la corres
pondiente nota-anuncio en la que se 
expresaban los terrenos de dominio 
público y particular que la línea ha 
de cruzar, sobre los cuales se solici
ta la imposición de 'dicha servi
dumbre.

Resultando: Que expuesta en el ta
blón de edictos de la Alcaldía de Za
ragoza la mencionada nota-anuncio, 
se formuló una reclamación por el 
Sindicato de Riegos de Mir^lbueno por 
haber sido omitido en la relación de 
propietarios afectados, omisión que 
fué subsanada mediante publicación 
de nuevo anuncio en el “Boletín Ofi
cial”, habiéndose unido al expediente 
certificación de la Alcaldía de Zara
goza acreditativa de haber sido no
tificada individualmente a las perso
nas interesadas y de, no haberse pre
sentado reclamación alguna contra el 
proyecto de referencia;

Resultando: Que, posteriormente, 
se ha presentado proyecto reformado 
con variaciones que afectan a la sus
titución del tipo de apoyos que figu
ran en ek proyecto primitivo, con las 
que se consigne, a la par que una 
economía del acero a emplear en los 
postes, una menor molestia para los 
predios sirvientes:

Resultando: Que se han unido al 
expediente los informes, favorables, 
de la Dirección del Canal Imperial 
de Aragón, de la Diputación Provin- 
'cial y del Ingeniero encargado de 
la demarcación correspondiente en 

esta Jefatura, señalándose en éste las 
condiciones que a su juicio deben im
ponerse, entre ellas las de que pre
viamente se apruebe el proyecto de 
subestación de transformación de k; 
Almozara, y que debe solicitarse el in
forme del Servicio de Telégrafos de| 
Estado para poder concederse la au
torización que se solicita, se han uni
do también al expediente autoriza. | 
ción con condiciones de la División I 
Inspectora de la Red Nacional de Fe-’ 
rrocarriles Españoles y el informe, 
con algunas objeciones, de la Com
pañía lelefónica Nacional de España;

Resultando* Que ha sido remitido el 
proyecto a infórme de la Delegación 
Provincial de Industria en cumpli
miento del artículo-16 del Reglamen
to de instalaciones Eléctricas de 27 
de marzo de 1919; ,

Resultando: Que la Abogacía del 
Estado informa favorablemente la 
tramitación del expediente;

Vistos: La Ley de Instalaciones 
Eléctricas y el Reglamento para su 
aplicación de 27 de marzo de 1919 
y la Orden de la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales de 
17 de noviembre de 1943;

Considerando: Que en este expe 
diente se han cumplido las prescrip
ciones reglamentarias y se ha reca
bado el informe de los Organismos 
llamados por la Ley a evacuarlo, sien
do el dé todos elfos favorable a la 
concesión, a excepción de la Dele
gación de Industria, que no lo emite 
por- razones de índole interior en el 
trámite seguido en dicho Organismo, 
y el de la Compañía Telefónica Nacio- 
cional de España, cuyas objeciones 
quedan desvirtuadas y desvanecidas 
en el informe del ingeniero encar
gado; y que también ha sido subsana
da la deficiencia en el trámite, ob
servada por este último, mediante la 
unión al expediente del informe de la 
Jefatura Regional de Zaragoza, de 
Telecomunicación;

Considerando: Que corresponde 
otorgar la concesión a esta Jefatura 
de Obras Públicas por afectar la linea 
solamente a esta provincia y no exis
tir divergencias esenciales en los in
formes emitidos,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la Ley de 
20 de mayo de 1932, acuerda con
ceder la autorización, solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza,” S. A., para 
instalar una linea de conducción de 
energía eléctrica a la tensión de

4Ó.U0U voltios, que, partiendo de la 
subestación up Vamespariera, termine 
en la Almozara, toaa ena dentro aei 
término municipal de Zaragoza, con 
arreglo al pioyecto suscrito en Za
ragoza en agosto ae iy4d por el in
geniero industrial U. Enrique Grasset, 
que acompaña a la instancia de la en
tidad peticionaria, techada en Zara
goza a 7 de diciembre de 1946, con 
las modiricaciones del tipo de apoyos 
que constan en el proyecto suscrito 
por el mismo Ingeniero en septiem
bre de 1949, con las modificaciones 
que se establezcan en las condicio
nes siguientes y, en todo caso, con 
arreglo a lo que señala el Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas de27de 
marzo de 1919, Reales Ordenes de 
17 de febrero de 1906, 4 de julio de 
1913 y 3 de mayo de 1916, y a la Ley 
y Reglamento de Policía de Ferroca- 
rrilesi - /i. j.

Segunda. En los cruces coñ otras 
lincas eléctricas o de telecomunica
ción, la distancia mínima entre los 
conductores de ésta y la linea te- 
lefójiiea de servicio montada en los 
mismos postes que la de transporte 
de energía, será de 2 metros.

Tercera. Antes de la terminación 
de las obras, el peticionario deberá 
presentar en la Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza, para su apro
bación, el proyecto de subestación 
de transformación de la Almozara, 
sin cuyo requisito no podrá autori
zarse la explotación de la línea de 
alta tensión cuyas obras se autorizan.

Cuarta. Se declaran de utilidad 
pública las instalaciones indicadas en 
la condición primera, a los efectos 
de la Ley de 23 de marzo de 1900 
y Reglamento de Instalaciones 'Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, de
cretándose la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los predios de pro
piedad particular y dominio público 
que .figuran en la nota-anuncio pu
blicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia núm 51, de fecha 4 de mar
zo de 1949.

Quinta. Las instalaciones de la 
linca se ejecutarán bajo la inspec
ción de la Jefatura de Obras Públi
cas de la provineja, a la que se fa
culta para aprobar las modificacio
nes de detalle que sean necesarias, 
previa presentación del oportuno pro
yecto o petición, según la importan
cia de las mismas, y cuyas modifi
caciones, así como la fecha de apro
bación, se harán constar en el acta 
de reconocimiento que se efectuará a 
la terminación de las obras.
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Sexta. Las obras comenzarán den
tro del plazo de un mes a contar de 
la fecha en que se publique la con
cesión en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y deberán quedar termi
nadas en el de un año a partir de la 
misma fecha.

Séptima. Deberán realizarse antes 
de la puesta en servicio de la línea 
las pruebas de aislamiento a que ha
ce referencia el artículo 34 del Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
vigente, a menos que se exima de 
ellas por la Dirección Genera^ de In- 

( dustria.
Octava. Antes de dar comienzo a 

las obras, la Sociedad concesionaria 
acreditará ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, mediante la - 
correspondiente carta de pago, haber 
ingresado a disposición de la misma, 
en concepto de fianza definitiva, el 
3 por 100 del importe de las obras 
que afectan al dominio público, cuya 
fianza será devuelta a la Sociedad 
concesionaria al aprobar el acta de 
reconocimiento y recepción definiti
va, debiendo^ a este fin presentar 
certificación de la Alcaldía de Zara
goza y de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza, en las que se 
haga constar que con las obras no se 
han causado daños y perjuicios en 
las obras y terrenos de dominio pú
blico, a menos que se haga constar 
asi en el acta de recepción.

Novena. Una vez terminadas las 
obras se lo comunicarán a la Jefatura 
de Obras Públicas para que por ella 
o Ingeniero en quien delegue sean 
reconocidas con asistencia del con
cesionario, de cuyo acto se levantara 
acta oportuna, por duplicado, que 
suscribirán todos los asistentes, uno 
de cuyos ejemplares se archivará en 
el expediente y el otro se entregará 
al concesionai o.

Décima. Los gastos que se origi
nen con motivo de la inspección de 
las obras durante su ejecución y el 
reconocimiento general al ser termi
nadas serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria, quien los abonará en 
la cuantía y forma que determinan 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo.

Undécima. La explotación deja 
instalación, desde el punto de, vista 
de la seguridad publica y regulari
dad del servicio, se verificará bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas y de la Delegación de In
dustria, con arreglo a las disposi
ciones vigentes y en lo que a cada 
una compete.

Duodécima. Queda obligada la So
ciedad concesionaria a efectuar las 
obras de conservación y de repara
ción que necesiten las instalaciones 
para mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas condi
ciones de seguridad.

Décimotercera. La Sociedad con
cesionaria será responsable de los ac^ 
cidentes que se produzcan por im
prudencias, faltas de conservación o 
imcumplimiento de las disposiciones 
vigentes. •

Décimocuaria. Regirán en esta 
concesión los preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de Obras 
Públicas y de su Reglamento, y del 
Reglamento de Policía y Conserva
ción de Carreteras y Caminos Vecina
les, la Ley de 23 de marzo de 1900, 
y, además de las prescripciones seña
ladas, las del Reglamento reformado 
de 7 de octubre de. 1904 que no hayan 
sido derogadas por aquél, así como 
todas las de carácter general dicta
das para las industrias de esta cla
se o que en lo sucesivo se dicten so
bre estas materias.

Décimoquinta. Si con motivo de 
obras del Estado o modificaciones de 
las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo o de conser
vación o servicios, hubiere que efec
tuar algún cruce de ellas o modificar 
de cualquier moejo lá$ instalaciones 
que se autorizan, queda obligada la 
Sociedad concesionaria,, a efectuar 
por su cuenta, y en forma reglamen
taria, dichos cruces y4modificaciones 
de las instalaciones.

Décimosexta. Será obligación- de 
la Sociedad concesionaria el exacto 
cumplimiento de todo lo ordenado en 
las disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de Accidentes 
de Trabajo/seguros de Vejez y enfer
medad, subsidios familiares, contrato 
de trabajo y Reglamentación del tra
bajo en las industrias de la construc
ción y obras públicas, en la protec
ción a la industria nacional y de lo 
que pueda ordenarse en cuantas dis
posiciones haya dictadas o puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

Décimoséptima. Esta concesión se 
otorga dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y a título precario, pudiendo la 
Administración, cuando Jo juzgue 
conveniente por causa de seguridad 
pública o de interés general, modifi
carla^ suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que la Sociedad concesionaria tenga 
derecho por ello a indemnización al

guna, y sin limitación de tiempo para 
uso de tales modificaciones ó suspen
siones.

Décimoctava. La Sociedad conce
sionaria está obligada a presentar es
ta concesión en la Oficina liquidado
ra del Impuesto de derechos- reales 
dentro del plazo reglamentario.

Decimonovena, lamoien queda 
obligada la Sociedad concesionaria a 
efectuar el reintegro de la concesión 
con la póliza y pago en meiálico que 
se determinan en el articulo 64 de la 
vigente Ley del Timbre.

Vigésima. Aceptadas por el peti
cionario las condiciones que se le im
ponen en esta concesión, deberá co
municar por escrito su contormidad 
con ellas a la Jefatura de Obras Pú- v
blicas de Zaragoza, dentro del plazo 
establecido para presentar la conce
sión en la Oficina liquidadora del 
Impuesto de derechos reales. -

Vigésimoprimera. Esta concesión 
caducará por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriore\ 
o por cualquiera de los motivos ex
presados en el artipulo 21 del vigen
te Reglamento de instalaciones Eléc
tricas, y, llegado el caso, se procede
rá con arreglo a las disposiciones ví- 
Se,lteSi ....

Lo que comurico a Vd. para su < .• 
nocimiento y efectos que se expre
san, debiendo advertirle que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, y de conformidad con lo dispues
to en el articulo 3.° del Real Decreto 
de 1916 y las Instrucciones de l'a Sub
secretaría del Ministerio de Obras Pú
blicas de 23 de enero de 1950, puede 
interponer recurso de alzada ante el 
limo. Sr. Director general de Carrete
ras y Caminos Vecinales del Ministe
rio, en el plazo de quince días a par
tir de la publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. .

Dios guarde a Vd. muchos años.
Zaragoza, 3 de marzo de 1951.—El 

Ingeniero Jefe.—Firmado: José Oriol. 
Sr. Gerente de “Eléctricas Reunidas 
' de Zaragoza”, S. A.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y del interesado. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 1.443
Coh fecha de hoy, esta Jefatura ha 

resuelto lo que sigue:
Visto el expediente promovido a 

instianjeia de la Solic^dad “Riva y 
García”, en- solicitud de autorización 
para instalar una linea subterránea

M.C.D. 2022



386 BOLETÍN OFICIAL

de conducción de nergia eléctrica a 
alta tensión y subestación transfor
madora a la fábrica de su propiedad 
“La Merced”, situada en Calatayud, a 
cuya instancia " acompaña Memoria, 
planos y presupuestos;

Resultando: Que hecho por el peti
cionario el depósito reglamentario 
del 1 por 100 del presupuesto de obras 
en terrenos de dominio público, se 
insertó en el “Boletín Oficial” de la 
provincia la correspondiente nota- 
anuncio en la que se expresaban los 
terrenos de dominio público que la 
línea ha de cruzar, sobre los cuales 
se solicita la imposición de servidum 
bre forzosa de paso de corriente eléc
trica;

Resultando: Que expuesta en el ta
blón de edictos de la Alcaldía de Ca
latayud la mencionada nota-anuncio, 
no se formuló reclamación alguna;

Resultando: Que se han unido al 
expediente los informes, favorables, 
de la Delegación Provincial de In
dustria y del Ingeniero, de esta Je. 
fatura encargado de la demarcación 
correspondiente, especificándose en 
este último las condiciones en que 
puede otorgarse la concesión de ocu
pación de dominio público y sin afec
tar a propiedades particulares;

Resultando: Que" la Abogacía del 
Estado informa favorablemente la tra
mitación del expediente.

Vistos: La Ley de Instalaciones 
Eléctricas y el Reglamento para su 
aplicación de 27 de marzo de 1919, 
así como las demás disposiciones vi
gentes en la materia;

Considerando: Que en este expe
diente se han cumplido las prescrip
ciones reglamentarias y se ha reca
bado el informe de los Organismos 
llamados por la Ley a evacuarlo, 
siendo el de todos ellos favorable a 
la concesión;

Considerando: Que corresponde 
otorgar la concesión a esta Jefatura 
de Obras Públicas por afectar la linea 
solamente a esta provincia y no exis
tir divergencias' esenciales en los in
formes emitidos,

Esta Jefatura, en virtud de las atii- 
buciones que le confiere la Ley de 
20 de mayo de 1932, acuerda conceder 
la autorización solicitada con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a la Socie
dad “Riva y García” para instalar una 
linea subterránea de conducción de 
energía eléctrica a la tensión de 
3.000 voltios que, partiendo de la 
subestación transformadora denomi
nada “El Cuartel”; de la linea pro
piedad de D. José Daudén, termine en 

la fábrica de harinas de la Sociedad 
peticionaria, situada en Calatayud, 
con subestación transformadora en la 
misma, con arreglo al proyecto pre
sentado, suscrito en Calatayud en 
marzo de 1950 por el perito indus
trial D. Bienvenido Alonso, que acom
paña a la instancia de la Entidad pe
ticionaria, fechada en Calatayud a 5 
de octubre de 1950, y al Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919.

Segunda. Se declaran de utilidad 
pública las instalaciones indicadas en 
la condición primera, a los efectos 
de la Ley de 23 de marzo de 1900 y 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, decre
tándose la imposición de servidumbre 
forzosa dé paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público 
que figuran en la nota-anuncio pu
blicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número 252, de 4 de no
viembre de 1950.

Tercera. Las instalaciones de la 
linea se ejecutarán bajo la inspec
ción de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, a la que se faculta 
para aprobar las modificaciones de 
detalle que sean necesarias, previa 
presentación del oportuno proyecto o 
petición, según la importancia de las 
mismas, y cuyas modificaciones, así 
como la fecha d¿ aprobación, se harán 
constar en el. acta de reconocimiento 
que se efectuará a la terminación de 
las obras.

Cuarta. Las obras comenzarán 
dentro del plazo de un. mes a partir 
de la fecha en qué se publique la 
concesión en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y deberán quedar termi
nadas en el de dos meses a partir de 
la misma fecha.

Quinta. Antes de dar comienzo a 
las obras, la Sociedad concesionaria 
acreditará ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, mediante la 
presentación de la correspondien.c 
carta de pago, haber ingresado a dis
posición de la misma en concepto de 
fianza definitiva el 3 por 100 del 
importe de las obras que afectan al 
dominio público, cuya fianza será de
vuelta a la Sociedad concesionaria al 
aprobarse el acta de reconocimiento 
y recepción definitiva, debiendo, a 
este fin, presentar certificación de la 
Alcaldía de Calatayud y de la Jefa
tura de Obras Públicas de Zaragoza 
en la que se haga constar que con 
las obras no se han causado daños y 
perjuicios en las obras y terrenos d 
dominio público, a menos que se ha

ga constar asi en el acta de recep
ción.

Sexta. Una vez terminadas las 
obras se lo comunicarán a la Jefatura 
de Obras Públicas para que por ella 
o Ingeniero en quien delegue sean 
reconocidas con asistencia del con
cesionario, de cuyo acto se levantará 
acta oportuna por duplicado, que sus
cribirán todos los asistentes, uno de 
cuyos ejemplares se archivará en el 
expediente y el otro se entregará al 
concesionario.
" Séptima. Los gastos que se origi
nen con motivo de la inspección de 
las obras durante su ejecución y el 
reconocimiento general al ser termi
nadas serán de cuenta de la Socie
dad concesionaHa, que los abonará 
en la cuantía y forma que determi
nen las disposiciones vigentes o que 
se dicten en lo sucesivo. •

Octava. La explotación de la ins
talación, desde el punto de vista de 
la seguridad pública y regularidad 
del servicio, se verificará bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras 
Públicas y de la Delegación de In
dustria con arreglo a las disposicio
nes vigentes y en lo que a cada una 
compete. ■

Novena. Queda obligada la Socie
dad concesionaria a efectuar las 
obras de conservación y de repara
ción que necesiten las instalaciones 
para mantenerlas’ constantemente en 
buen estado y en las debidas con- 
ciones de seguridad. .

Décima. La Sociedad concesiona
ria será responsable de los accidentes 
que se produzcan por imprudencias, 
faltas de conservación o incumpli
miento de las disposiciones vigentes.

Undécima .< Si con motivo de obras 
del Estado o modificaciones de las' 
mismas que pueda ser necesario eje
cutar en lo sucesivo o de conserva
ción o servicios, hubiera que efectuar 
algún cruce de ellas o modificar de 
cualquier modo las instalaciones qüe 
se autorizan, queda obligada la So
ciedad concesionaHa a efectuar per 
su cuenta y en forma reglamentaria 
dichos cruces y modificaciones de las 
instalaciones. ■

Duodécima. Regirán en esta con
cesión los preceptos que le sean apli
cables dé la Ley General de Obras Pú
blicas' y de su Reglamento y del Re- 
glámento de Policía y Conservación 
de Carreteras y Caminos Vecinales, la 
Ley de 23 de marzo de 1900, y, ade
más de las prescripciones señaladas, 
las del Reglamento reformado de 7 
de octubre de 1904 que no hayan sido 

•derogadas por aquél, así como todas 
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las de carácter general dictadas para 
las industrias de esta clase o que en 
lo sucesivo se dicten sobre estas ma
terias.

Décimotercera. Será obligación de 
la Sociedad concesionaria el exacto 
cumplimiento de todo lo ordenado en 
las disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de accidentes 
de trabajo, seguros de vejez y de en
fermedad, subsidios familiares, con
trato de trabajo y Reglamentación 
del trabajo en las industrias de cons
trucción y obras públicas, en la pro
tección a la industria nacional y de 
lo que pueda ordenarse en cuantas 
disposiciones haya dictadas o puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

Decimocuarta.1 Esta concesión se 
otorga dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
a titulo precario, pudiendo la Admi
nistración cuando lo juzgue conve
niente por causa de seguridad públi
ca o de interés general modificarla, 
suspenderla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin qué la So
ciedad concesionaria tenga por ello 
derecho, a indemnización alguna V 
sin limitación de tiempo para uso de 
tales atribuciones.

Decimoquinta. La Sociedad con
cesionaria está obligada a presentar 
esta concesión en la Oficina liquida
dora del Impuesto de derechos rea
les, dentro del plazo reglamentafio.

Decimosexta. También queda obli
gada la Sociedad Concesionaria a efec
tuar el reintegro de la concesión con 
la póliza y pago en metálico que se 
determinan en el artículo 84 de la 
vigente Ley del Timbre.

Décimoséptima. Aceptadas por el 
peticionario las condiciones que se 
le imponen en esta concesión, de
berá comunicar por escrito su con
formidad con ellas a esta Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza den
tro del plazo establecido para pre
sentar la concesión en la Oficina li
quidadora del ipipuesto de derechos 
reales. .
, Décimoctava. Esta concesión cadu
cará por incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones anteriores o por 
cualquiera de los motivos expresados 
en el articulo 21 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, y, 
llegado el caso, se procederá con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a usted para su co
nocimiento y efectos que se expresan, 
debiendo advertirle que, como pre
ceptúa el articulo 16 del vigente Re

glamento de instalaciones Eléctricas, 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 3.? del Real Decreto de 
26 de abril de 1916 y las Instrucciones 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas de 23 de enero de \ 
1950, puede interponer recurso de al
zada ente el limo. Sr. Director ge
neral de Carreteras y Caminos Veci- 

. nales del Ministerio, en el plazo de 
quince dias, a partir de la publica
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Zaragoza, 7 de marzo de 1951.—El 

Ingeniero-Jefe: Firmado: José Oriol.
Sr. Gerente de la Sociedad “Riva 

y García”.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y del interesado. •
El ingeniero-Jefe, José Oriol.

Númi. 1.487 
Confederación Hidrográfica 

del Bbro

Nota-anuncio
D. Joaquín y D. Manuel Sanz Ral- 

fas, vecinos de Caspe (Zaragoza), so
licitan autorización para aprovechar 
un caudal de 25 litros por segundo 
de aguas procedentes del rio Guada- 
lope y tomadas de la “Acequia de Ci- 
ván”f alimentadas por dicho río, con 
destino al riego de fincas de su pro
piedad sitas en la partida de “El 
Saso”, en término municipal de Cas- 
pe, y extensas en 2 hectáreas.

De acuerdo con el proyecto presen
tado, preténdese instalar un grupo 
moto-bomba potente en 4 C. V. y ubi
cado en la margen izquierda de la 
"Acequia de Civán”, en terrenos pro
piedad de la Sociedad de Ganaderos 
de Caspe, cuyo grupo servirá para in
corporar las aguas elevadas a los te
rrenos a regar.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición formulen por es
crito sus reclamaciones ante el Hus- 
trísimo Sr. Ingeniero-Director de 
esta Confederación, en el plazo de 
treinta días naturales y consecutivos, 
contados a partir de la fecha de la 
presente publicación, en cuyo plazo 
se dará vista del expediente y pro
yecto, durante las horas hábiles de 

oficina, en las de esta Confedera
ción, General Mola, 26.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1950. 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias 
late apercibimiento de ser deelerades rc- 

beldee y de incurrir en U» demde res- 
poneabUidadee legalei, de no preeen- 
taree los prooesades que a e»nHn.u6o«n 
ie expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
«el anuncio en este periódico oficial y 
ante el Jues o Tribunal que se señala, 
se les oita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
Busca, eaptura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Jues o Tribunal eon arreglo a los ar- 
«bulos 513 y 888 d/ la Ley de Enjui- 
Mamiento Criminal y 664 de la Líy de 
Bnjulelamiento Militar de Marina.

Núm* 1.005
LUNA SANCHEZ (Aquilino), hijo de 

José y de Vicenta, de 38 años de edad, 
natural de Murillo de Gállego (Zara
goza), cuyo último domicilio fué en Es- 
catrón (Urbana, número 10), jornalero, 
casado con Consuelo, procesado por 
causa seguida en el Juzgado de ins
trucción de Pira de Ebro con el nú
mero 10 de 1945, sobre estafa, compa
recerá en este Juzgado en el plazo de 
diez días a fin de notificarle el auto de 
conclusión del sumario, y verificar el 
nombramiento de Abogado y Procu
rador.'

Núm. 1.004
ALCA1NE MORER (losé),de 25añoc, 

soltero, natural d e Bástago (Z ra- 
goza), hijo de Manuel y Agustina, jor
nalero, medianaestatura, moreno, nariz 
regular, boca normal, ojos obscuros, 
como comprendido en e! núm. 3.° del 
articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Cr'minal, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Miranda de Ebro en 
el plazo de diez días c m el fin de cons-, , 
tituirse en prisión acordada en sumario 
125 de 1950, por hurto.

Núm. 1.059
SORIA ROCAMORA (Pascual), de 

19 años de edad, hijo de Juan y Encar
nación, cuyos últimos domicilios los 
tuvo en Cieza y Zaragoza, penado en 
el juicio verbal de faltas núm. 254 de 
1947, por hurto, comparecerá ante el 
Juzgado municipal de Caravaca en tér
mino de ocho días, para ser ingresado 
en e! Depósito municipal de dicha ciu
dad, a fin de que cumpla la pena de 
tres días de arresto menor, impuestos 
como principal en sentencia firme de 25 
de-noviembre de 1947, como autor de 
una falta de huito. _
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Núm. 1.215
CALAHORRA GAL1NDO (Lamber

to), hijo de Lamberto y de Amparo, de 
32 años de edad, casado, carpintero, 
natural y vecino de Zaragoza, procesa
do en causa seguida en el Juzgado de 
instrucción de Tudela con el número 
152-1947, por robo, comparecerá en 
el término de diez días ante la Excelen
tísima Audiencia Provincial de Pam
plona para ingresar en prisión a cum
plir la pena impuesta.

JUZGADOS DE Ia INSTANCIA 
Núm. 1.399

JUZGADO NUM!. 2
D. Fermín González García, Juez mu

nicipal en funciones de primera 
instancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades exigidas en 
procedimiento judicial, sumario ins
tado por la Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, con
tra D. Liberto Spler Vila y su espo
sa, D." Rosa ZauFin Vallés, se sacan 
a la venta en pública subasta por 
segunda vez, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 
23 de abril próximo, a las once, las 
fincas siguientes:

Edificio posada y almudi, que an
tes fué convento de Dominicos, sito 
en extramuros de Alcañiz, plaza de 
Santo Domingo, y consta de cuatro 
pisos. El primero se compone de lo
cal que fué iglesia, hoy almudi, de 
578 metros 10 decímetros cuadrados, 
un patio, dos cuadras, cocina, dos 
recocinas, dos cuartos y otro patio, 
en una superficie de 866 metros 
8 centímetros; tiene contiguo un co
rral descubierto o edificio derruido 
de 1.625 metros 80 centimetros, con 
un trujal y un algibe, componiendo 
todo el edificio una extensión super
ficial de 3.090 metros cuadrados; el 
segundo piso lo constituye un corre
dor con once habitaciones; el terce
ro se compone de dos corredores con 
otras once habitaciones, y el cuarto 
se compone desuna galería, hoy pa
jar. Linda todo: al Sur o izquierda, 
entrando, con huerto de los herede
ros de Salvador Soler; Poniente ó es
palda, con huerto y posada de Pedro 
Urbina; Norte o derecha, con carre
tera de Alcañiz a Zaragoza, y al Este 
o frente, con la plaza llamada de San
to Domingo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcañiz al tomo 5, 
libro 17, folio 193, finca núm. 2.096. 
Valorada en 552.010 pesetas.

Heredad sita en término de Alca
ñiz, partida de “Val de Cavadores”, 
de 45 áreas de cabida. Linda: al Nor

te, paso de ganado; Sur, herederos 
de Faustino Calvo; Este, río Guadalo- 

,pe, y Oeste, acequia. Inscrita en el 
mismo Registro al tomo 61, libro 21, 
folio 9, finca 1.506. Valorada en pe
setas 15.000.

Para tomar parte en dicha subas
ta deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y exhibir su cédula 
personal, sin que sean admisibles 
posturas que no cubran el 75 por 100 
de dicha valoración, previniéndose 
que los autos y la certificación ex
pedida por el Registro de la Propie
dad estarán de manifiesto en la Se
cretaría para quien desee examinar
los, entendiéndose que todo iicitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio

' res y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a cinco de mar
zo de mil novecientos cincuenta y 
uno.—Fermín González García. — El 
Secretario, Juan Sanz.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.529 "

Parque Regional General de Intendencia 
de Zaragoza

Compras
Se admiten ofertas hasta el día 26r 

del actual, a las doce horas, en este 
Parque o Jefatura Servicios de Inten
dencia Ejército (Ministerio del Ejér
cito), para compra de 3.900 quintales 
métricos de paja-pienso para el Par
que de Intendencia de Zaragoza; 
300 quintales métricos para el Depó
sito de Huesca; 240 quintales métricos 
para el Depósito de Jaca; 500 quin
tales métricos para el Depósito de 
Barbastro; 580 quintales métricos 
para el Depósito de Sabiñánigo; cien
to diez quintales métricos para el 
Depósito de Soria, y 30 quintales mé
tricos para el Depósito de Calatayud. 
4.400 quintales métricos de leña co
cina para el Parque de Zaragoza; 
100 quintales métricos para el De
pósito de Huesca; 4.640 quintales mé
tricos para el Depósito de Jaca; nove
cientos quintales métricos para el De
pósito de Barbastro; 450 quintales 
métricos para el Depósito de Sabiñá
nigo; 70 quintales métricos para el 
Depósito de Teruel,, y 230 quintales 
métricos para el Depósito dé Calata

yud. 1.200 quintales métricos de leña 
hornos para el Parque de Intenden
cia de Zaragoza. 500 quintales mé-. 
tríeos' de carbón lignito para el Par
que de Zaragoza y 40 quintales mé
tricos de levadura para dicho Esta., 
blecimiento, pudiendo ampliar estas 
cantidades en el momento de la ad
judicación sj las necesidades del ser
vicio así lo requieren y con arre
glo, precisamente, a los pliegos de 
condiciones técnicas y legales, que 
podrán examinarse en la Jefatura del 
Detall de este Parque por aquellos 
que demuestren su condición legal de 
vendedor.

Los sobres de remisión de ofertas, 
sin letrero alguno, al exterior diri
gido al cargo, y el interior con letre
ro “Reservado”, igual dirección, con
signando:, “para la compra del día..” 
y fecha en que se entregan, debien
do tener en cuenta que las.decisiones 
del Ministerio se comunicarán a los 
interesados únicamente en caso de 
adjudicación, por el Parque corres
pondiente.

En las ofertas se hará constar el 
conocimiento de los pliegos de con
diciones y comprometerse a cumplir 
cuanto en ellos se exige, asi como 
al pago de los impuestos y. de este 
anuncio, a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Zaragoza, 10 de marzo de 1951.
H *1 > NT. 7* 

Núm. 1.658
. Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos
de Mediana de Aragón

El día 21 de! actual, y previa autoriza
ción, celebrará esta Hermandad asam
blea plenaria de regantes a las dieci
nueve horas en primera convocatoria, y 
caso de no asistir suficiente número de 
regantes, en segunda, a las diecinueve 
y treinta horas, siendo váüdos los acuer
dos tomados.

El lugar de reunión será en el local 
de esta Hermandad y los asuntos a tra
tar serán los siguientes:

1 .° Lectura de ingresi s y gastos del 
Presupuesto del año IQñO.

2 .” Lectura y aprobación del Presu
puesto del año 1951.

3 .° Aprobación del Reglamento por 
que se han de regir las aguas.

4 .° Reforma en la combinación de 
riegos por partidas

5 .° Obras de reparación de riegos.
6 .° Ruegos, preguntas y proposi

ciones. ' .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Mediana, 10 de marzo de 1951.—El 
' Jefe de la Hermandad, A. Mainar.

JlP, P1GNATSU.X
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